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DE LA PROVINCIA M MADRID. 

ADVEKTKNCIA OFICIAL. 

Las leyes órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en IOSROLETIJIES OFICIALES se han de o x i 
dar al Gefo Políco respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á les Editores dé los mencionados pe» 
nórticos—(Real orden de 0 de Abril de i 1139;. 

» E PUBLICA TODOS LOS OÍAS, KSCI 'PfO LOS DOMINGOS 

Precio de «utecioioo.—En esta capital, llovado * domicilio, lü r¿ . men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs . el mes; ."(J el trirocstn;; 72 el se
mestre, y 1 4 4 por on año,—Se admiten su<cr:cii'n.*s r u Madrid en las oh 
del B O L E T I S , calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de cartr. al Editor, con ¡oclusión de) 
importe del tiempo del abonoen sello».—Un numere suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L»b disposiciones rte las Autoridades, asee; ;o ia* 
que sean á instancia de parte no |x>bre,se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio coa-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (tpie 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante s *!u-i. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D É L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

El Excroo, Bcnor,Ministro de la Gober
nación, con (Vch i riel actual, roe dice de 
Real orden |n siguiente: 

«Por el Ministerio de la Guerra so d i 
ce al de la G'hcrn .cion en 27 de octubre 
último, lo siguiente.—Exorno señor.— 
Habiendo desparecido de la plaza de Bar
celona el Teniente del Regimiento Infante
ría do Maltona número 15, don Raldome-
ro Barm-11, la Reina (Q. I ) . G ) se ha ser
ví-Jo disponer lo participe á V E., para 
que por el Ministerio de su cargo se dé i 

. las ordenes oportunas á fin í!e lograr la 
detención del espresádo Oficial; el cual ,en 
su caso, deberá ponerse á disposición 
de lasjauloridades militares del punió don
de sea h. bi-lo. 

De Real orden lo Irásla le ft V. S. á 
fin de que disponga lo cnnverlenle para 
quesea detenido el citado individuo, si 

- llegar» a prefesiitprse bp esa pr.-\ii.<:ia, 
poniéndole á iIi*p »icioa de la autoridad 
militar de la misma.» 

Lo (jiu i *c h ico público por roodio de 
este periólico oficial, encar^árido á todos 
los AI'Ml .'• i provincia, Inspecío-
res de vigi l . rví! , Guardia civil y dema 
dependiente^ de mi aub ri iul en la misma, 
el e x H c l o Cumplimiento de lo que ,s» pre
viene en la ¡ vv, s . 11 Ü -al órtfébv 

Madrid 10 de noviembre i b 18G0.— 
El Marqués de la Vega de Ármijo. 

otoco j r í - í l i < • 
-1iJlb2 al 

1 S ícc io» de Gobierno —yegociado 5 . ° — 
Suminiclros. 

. . i r . , ? , ! - . . • • ^ I . S V L I ; . ! Í U I I -
Reunidos los srflores del Consejo pro» 

. -uncial, con el señor Coürfcario de Guer
ra, á fin de .)„r cumplimiento á lo prevrj-

• nido en las Reales órdenes de 16 de* s e 
tiembre) de KSíS y 4 de abril de ISoÜ, 
acordaron que los precios á que han de 

abonarse las especies de suministros en el 
mes de octubre último sean los siguientes: 

Rs. cents. 

Pan ración » 95 
Cebada fanega 22 84 
Paja arroba. . * . . 1 29 
Aceite arroba 70 » 
Leña arroba i 89 
Carbón arroba 6 60 

Lo que se inserta en el Dulelin Oficial, 
para que llegue á noticia de los pueblos 
de esta provincia, cuidándolos de las cabe
zas de partido y los que se bailen situa
dos eu cajeteras generales, de remitir pre
cisamente para los tlias 20 de cada mes, 
las correspondientes certificaciones de \o< 
precios de lus suministros en sus respec
tivos pueblos, bajo la mulla de 100 rs . 

Madrid 10 de noviembre de 1860.— 
El Marqués de la Vegí de Armijo. 

SESTA SECCIÓN. 
DIRRCClDfl GENERAL DE OBRAS FUnUf.AS. 

Et» virtud de lo dispuesto por Real or
den <lo 14 de julio último, esta i • reccion 
general lia señalado el <!ia 30 de noviembre, 
próximo, á las doce ida su mañana, p í a la 
adjudicación en pública sub.ist.t d.l;> obras 
del trozo tercero dé la carretera 'Mitre Ri 
poli y \V.\ i , 1 ina reo |ido en la de pegun 
do dicten de Barcelona á Puigcer, ¡.i, pro
vincia de Gerona,,cuyo presupuesto .as
ciende á 4.540.019 rs. Í8 cents. 

La subasta se celebrará en los íénninos 
¡ncviiulos por la Instrucción de 48 de 
marzo de 18o:2, en esta corte ante la Di
rección geueral de Obras públicas, situada 
en el local que. ocupa el Ministerio de Bo
rne'.lo, >• en Cerón i apio ,el Gobernador 
de íá provincia, hallándose cu,atubo$ pun
ios de manifiesto, par uieuto djl 
público, el presu[> i»st • , condiciones y pla
nos luirespouilientes. 

Las propoiicidhés se presentarán en 
pliegos cerrados, lirreglñndose esaclamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que lia de 
consignarse 'prélviameut: corito garantía 
para tomar Darte en es!a .-ubav.a, será de 
67.000 rs. eu dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos ib.- la 1) uda pú
blica al libo que les está ítsígñado. por las 
respectivas disposjcioiies vigentes, y en los 
áoa no lo tuvieren al de M I cotización en 
la Bolsa él di i anterior ar fijado para la 
subasta, debi >ndo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

Ln el caso de que resultasen dos ó mu¿ 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus ;ulores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 

mejora por lo menos de 6000 rs., qu< dan-
d i las demás á voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 29 de octubre de 1 8 6 0 . — E l 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Múdelo de proposición, 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
29 de octubre ú timo, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del 
tr /.o lerce/o de la carretela entre Ripol 
y Rivas, provincia de Gerona, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
«le las mismas, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por 
lu c a n t i d a d de 
" (Aquí la proposición que se haga, admi

tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; | ero adviniendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se es-
prese determinadamente laeanli !ad, escri-

: l e t ra , por la que S i compromete el 
propínente a la ejecución de las obras.) 

Fecha y lir.ua del proponeule. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha , esta Dirección general 
lu señalado el dia 50 del próximo mes de 
noviembre, á las doce de EQ mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de la 
construcción de los trozo? cpaflo, quinto, 
sesto y sétimo de la carretera de Valdeal 
gorfa á Castellón, bajo el iip>> o o.D.̂ Ó.OJO 
rúales v 6 1 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la loslruccioti de 18 fíe mar
zo de LS32. en esta corte atrt 11 Dirección 
general de Obras pública;;, situada en el 
local que ocupa el MinisUiÜo de Fomento, 
y n i Castellón ante- el Gobernador d«¿ la 
provúu ia , hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento dei público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor-
rtsp>!. dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose es idamente 
al adjunto modelo; y ta cun!idad que ha de 
ovimfiarse toréviáinchte b^rao garanda 
para tornar parte en esta subasta, sera de 
19Í .000 reales en dinero-ó acciones de ca
minos, ó bien en t léelo-; d; la Deuda públi
ca al ty>o que les está asgnado por las 
respectivas disposiciones vigentes, s en Ijs 
que u • lo tuvieren al de sú i oliz iciórj i a la 
Bolsa el diá.'aa'eríor al lij;üo p.»ra ta sup lá-
íaj di hiendo acompañarse á eadsí pliego el 
docuincul que acredite haber realizado el 
dtqiósito-del modo «pie proviee • la relerida 
luslruceion. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única-
meuteant,t;e sus autores, una seguuda lici
tación abierta en los lermiuos ¡.reacrilos 
por la eiiuvla instrucción, sientto lá prime
ra mejora por l i menos' de '2000 reales, 
quedando h s demás á voluntad de los* 

licitadores, siempre que no bajen de 2 0 0 
reales. 

Madrid 50 de octubre de 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, Jos¿ 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

I). N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
50 te oelubre último, y de las condiciones 
\ requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de los trozos cuarto, quinto, sesto y sétimo 
de la carretera de Valdealgoria á Castellón, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las ohtas). 

Fechayíirina del proponeuta. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 26 de octubre , esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 50 de noviembre 
próximo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de segundo urden de 
Basbastro a Bollona', eu la parle compren
dida entre »d Grado y Naval, cuyo presu
puesto ie de á la cantidad de l.l)4o/2í)l 
reales 3 i.éutiuv s. 

La subast se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 da 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
•MI el local que ocupa el Ministario de Fo
mento) y eu Huesea ante el Gobernador de 
la provincia, hallándose en ambos puntos 
de .manifiesto; para,conocimienlo del pú-

[ bh'co, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondí ules. 

Jo Consignarse luciamente cemo garantía 
j. para temar parle eu esta subusU "será de 

'J7.000 rs. eu dinero 0* acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignada po: las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cplUaclori ei '• Bolsa 
el üia anterior al lijlido para la subasta; 
d.-hiendo ;¡c mpañ.-.rse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caáo de que resollasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus autores, M.a segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 9000 reales^ que
dando lus demás av. luñtád de los licita
dores, siempre que no bajen de 4000 rs. 

http://lir.ua
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Madrid 30 de octubre de 1860.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. vecino dé 
enterado del anuncio publicado cou fecha 
50 de octubre drl corrieut i ano, y di; las 
couditM'tiins \ requisitas que soex>.:en para 
la adjudicación en pul» suba ta de las 
obras de la carret ra «1 -<im»li> orden.'jde 
Barbastro á Bonasqu , cu la parto com
prendida entre El (irado y Naval, se com-
proinele á tomar á su cargo la c uslruccion 
de las mismas, cou estricta sujeción á los 
•apresados requisitos y'condiciones por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se luga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero suvirtiendo que será des-
echudu toda propu sta en que no :>e »s-
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, p r li que fe cómpremete 
el propouente á la ejecución de las obras). 

L'udia y firma del proponente. 

os nacionales y Capitán general de Cas-
lilla la Nueva, en vhla de esto, pleito se-
titos 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
——— 

Xudiencia territorial de Madrid. 

t Sentencia.—En ia villa y corle do Ma
drid á 20 de octubre de 1860: vistos los 1 

autos seguidos por don Eusebio Wendielá, I 
vecino do esta capital, en su nombre el . 
Procurador don Eugenio Santiago Agua
do, con don Luis .Medina, vecino de Aran-
juez, en su nombre c1. Procurador don 
Pedro Elvira Lop-z, y los estrados del 
Tribunal en representación de -Ion Pedro 
P.rats, sobre tercería d» dominio á 714 
quintales de barrilla artificial embargados ' 
á esto último en autos ejecutivos á ins- i 
laneía del Medina: diclios autos han sido ¡ 
remitidos en apelación par el Juez de pri -
mera instancia de Chinchan, y on ellos 
se ha habilitado para Ministro ponen
te al señor don José Serrano, por hallarse 
ocupado en otra sala de Justicia el señor 
don Narciso Lope/.. Aceptando la rela
ción do los hechos y los fundamcutos de 
derecho que contiene la sentencia api laJa 
que en 7 de julio de 1850 pronunció el 
espresado Juez, 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
firmamos la mencionada sentencia, por 
la cual se declaró no haber lugar á 
la tercería de dominio interpuesta por don 
Eusebio MenJiela al ejecutivo seguido 
á instancia de don Luis Medina contra don 
Pedro Prats y sentenciado de remate por 
la cantidad de 50.265 y medio reales, y 
en su consecuencia que alzfindose la sus-
pensión de dichos aulos siguieran su cur
so, llevándose aquella á puro y debido 
efecto luego que esto merezca ejecución, j 

Asilo pronunciamos, mandamos y íir- ¡ 
raamos, publicándose esta sentencia en la 
Gacelu de Madrid, y Boletín Oficial do la 
provincia, según previene el artículo 110 ! 
do la ley dr I ajuiciamiento civil.—An
tonio González Crespo.—José Serrano.— 
Manuel García Uerreros. 

La anterior sentencia insería fué leí
da y publicada en el día de su fecha por 
el señor Miiistro ponente don José Se; ra
no, en la sala primera de esla Audiencia. 

Es copia de su original que obra en 
el rollo de los aulos de su razón, al que 
me remito y de que certifico yo el infras
crito Escribano de cámara de esta Au -
diencia. 

Y para que consta y se inserte en el 
Boletín Oficial de la provincia pongo la 
presente que firmo en Madrid á 6 de no
viembre de 1860.—Juan José Alouso. 

917. 

guido entre parles de una d na Y 
Magailon, viuda, vecina de « t a corle, de 
mandante, representad i por el Procurador 
don Simón García Olalla, y de Qtra don 
Miguel Várela, lambiendo esto vecindario, 
v er su representa-ion el Procurador don 
Patricio García de Alcaftiz, y los estrados 
del Ju/gadoeu representación do don Euge
nio de Arce y. don Eduardo Stopfort, ios 
tres demandados sobre tercería de dominio 
de ciertos bienes. 

Y resultando, que en virtud de ejecu
ción despachada en este Juzgado, a instan
cia de don Miguel Várela, contra don 
E luardo Stopfort, d i na i * inglés, resi
dente in esla corte, se procedió en veinte 
y dos de diciembre de mil ochocientos 
cincuenta \ ocho, al embargo de los efectos 
y muebles que aparecen espresa los ca el 
testimonio de los folios desde el diez y seis 
al veinte y tres, en cuyo acto manifestó 
don Eduardo Stopfort, que la mayor parle 
de las alhajas y de los muebles y efectos 
que había en su casa correspondían á dona 
Felipa Magallo t que se los tenia alquilados 
desde mil ochocientos cuarenta y seis, y 
para acreditarlo eihibió un pap ¡\ firmado 
por la MagaIIon, su lecha quince de enero 
de mil ochocientos cincuenta y siete, de 
manera que según la manifestación de 
Slopfo.il, de lo Ls los bienes qué s¿ em
bargaron solo le pertenecían las diez y 
seis cucharillas, reloj y cuaóVos de pintu
ras que resultan al folio diez y siele vuelto 
y diez y ocho, y lo los los demits eran de 
la Magullón, cuyos bie íes fueron luego 

Juzgado dé Guerra di Castilla la Nueva 

j jgSentencia .—En la villade Madrid á diez 
y nueve de octubre de mil ochocientos se-
íenta. El Excmo. señor don Enrique 
O'Donnell, Teniente general de los ejer-

reembarg.ulos en otra ejecución despacha
da en e>te Juzga lo á instancia de- don Eu
genio de Arce contra el don Eduardo 
Stopfort. 

Resultando que en siete de junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve, la duna 
Felipa Magallon formalizó demanda de 
tercería para que se d i v l a r e s o n de su pro
piedad los muebles que se habían embar
gado y se hallaban compren lulos en el 
Inventario que présenlo, acordándose la 
cancelación de los embargos, y con leñando 
á don Miguel Yarda y don Eugenio de 
Arce á dejar dichos bienes desemb.irazados 
y libres de las ejecuciones, y á los mismos 
y á Slopforl á la indemnización de perjui
cios y cosías, habiendo alegado en dicho 
escrito de demanda, y en el do réplica 
los [fechos de que hacia afios so hallaba 
dedicada a la industria de alquilar mue
bles, que hacia unos doce afl«>s vino Stopfort 
á c s l a coi te, y le alquiló todos los necesa
rios para su habitación, sin quecutoncesse 
olorgara documento alguno; que en mil 
ochocientos cincuenta y sieto vino uno de 
sus hijos de Filipinas y íe aconsejó que debía 
hacerse constar aquel contrato por escrito, 
y que por ello se hizo por duplicado un 

' inventarío que firmaron la demandante y 
• Slopforl, quedándose esle con uno de edos 

qne presentó en el aclo del embargo, y la 
demandante con el que presentaba. 

Resultando que don Miguel Várela, 
contestando dicha demanda, ha solicitada 
q u i declarándose no haber lugar a la ter
n a se le absuelva de la misma, condenán
dose á la demandante a perpetuo silencio, 
abono de perjuicios y costas, fundándose 
en que la demanda no estaba justificada 
por que solo se apoyaba en un papel em
borronado que se titulaba inventario y 
concluía firmado por Slopforl que carecía 
de toda fuerza probatoria. 

Y resultando que conferido traslado de 
la demanda á don Eugenio de Arce y don 
Eduardo Stopfort no.han comparecido, por 
lo que se ha seguido" el juicio en su rebela 
día entendiéndose las notificaciones con 
los estrados. 

Considerando, que no obstante de que 
el inventario que se acompañó á la de
manda ni está redactado de una manera 
bástanle á acreditar el contrato de alqui 
ler de los muebles, ni ha sido reconocido 
judicialmente por Slopforl, sin duda por 
hallarse ausente de esla corte, las maní 

feslaciones hechas por Slopforl en el ac
to del embargo y en su caria del folio 15 
que don Miguel Várela ha admití lo por 
cierto, ofrecen una convicción de que fué 
cierto el referido contrato. 

Considerando que la demandante ha 
suministrado prueba de lesligos para acre
ditar que le pertenecen los muebles es
presados en d;cbo inventario, y que Je 
alquiló á don Eduardo Stopfort, cuya 
prueba, si bien e« cierta que no es l n 
completa que por si sola fuera suficiente 
á dejar justificad i la acción, no puede du
darse que lo es unida á las manifestado 
nes de Stopfort. 

Consiilir.m lo que es público en eila 
corle el quo los eslranjeros do buena ó 
regular posición social que vienen á resi
dir en ella por razón de negodo3, acos
tumbran a amueblar sus habitaciones l o 
mando alquilados los muebles necesarios 
y celebrando convenios con los que se 
deJican á dicha clase de industria; lo 
cu d hace presumir fjué s-a cierto el con« 
Iralo entre Stopfort y la dona Felipa Ma
gallon. 

Considerando que esta ha probado 
quo hace ya años ha esla lo dedicada á la 
espresada industria pigando la contribu
ción, va como almacenista de muebles, ya 
como alquiladora <!e los mismos, y aonque 
no ha presentado los r íuibosqueacrediten 
dicho pago en todo el tiempo del contrato 
con Slopforl, esta falla no puede eslimarse 
bastante para que se considere filsa dicha 
prueba. 

Y considerando lodo lo demás que 
resulla de los autos, vistos los principios 
de derecho espueslos en la demanda y ré
plica y los artículos 01 y 353 de la lev-
de enjuiciami-'nlo civil, S. E., con acuer
do del seilor don Joaquín .María López 
lbancz, Audfror de guerra en situación de 
reemplazo e interino de este lislríto, dijo: 

! So declara que los muebles espresados BD 
' el papel de los folios \ á 8, quo han sido 

embarga los en 1 >s ejecuciones instadas 

agosto, y después de pasados Ira ptazos 
legales, por el Gerente, y Junta directiva 
de la referida sociedad so procedió, en con
formidad á lo dispuesto en la ley de 6 de 
julio de 185^, á la declaración "de cadu
cidad de cuatro acciones que con los nú* 
meros 8 I , S 2 , 157 y 158, estaban recono» 
cujas por eLdon Pedro elegía: que dicha 
declaración está lambí n fun !ada en lo 
proscripto en el re^lam'nt¡> que rige en 
díchasociedad.se.-ua 1 cual lo 1 > accionista 
ausente tiene obligación de dejar un r e -
presenlanle en está corle, con quien so 
entienda la g^reucia pSfra la entrega de 
dividendos activos, y para la exacción de 
los pasivos acordados por la Junta general, 
y que la amortización decretada en sesión 
de 5 de lelíeninre ultimo fué publicada 
en la (lácela y tíolctin Oficial en 22 del 
propio mes. Y con objeto do alejar la mas 
mínima responsabilidad que á la Junta 
Directiva pudiera corresponder, y para 
que nunca pued i a!> g irse por el don Pedro 
Megia, cuyo paradero su ignora, que no 
hubiese recibí lo losoficios le. requerimien
tos, se solicitó y estimó que por tres edic
tos, que se publicarían con intervalo de 
lo dias, en la baceta, Ulano de Kvisos y 
Huhriinde provincia, sollamase al referido 
don Pedro Megia, para que compareciese 
á conformarse con la declaracien de cadu
cidad de sus acciones ó a esponer lo que 
en contrario se le ofreciese. Y en su -vir
tud, por este primer edicto se le cita para 
que asi lo haga, bajo apercimientode que 

{usado el término señalado *¡n verificarlo, 
e parará el perjuicio que nava lugar. 

Madiid 8 de noviembre dé Í S O O . — 
Eulogio Martilla Sauchez.— 918. 

por don Miguel Várela y don Eugenio &i> 
ce contra don K burdo Stopfor t , son de la 
propiedad de dona Felipa Mag ilion; y se 
condena á los referidos Várela y Arce, á 
que los dejen libres de dichas ejecuciones, 
cancelándose los embargos practicados, 
y entregándose á aquella, lo que se hará 
saber á quien corresponda. Y ademas de 
notificarse esra sentencia en los estrados 
y hacerse notoria por edictos «n la forma 
establecida en el articulo i 185 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil, publíqueso en 
los diarios oficiales y Gacela de esta cor
le. Asi, y sin especial condenación de 
costas, lo mandó y firmarán S. E . y S . S , 
d i que doy fé.—Enrique O'Donnell.— 
Joaquín María López lbaflcz.— Vicente 
Castañeda. 

Corresponde con su original, de qne 
doy fé y a que me remito. Y para que 
conste y se publique en el Uo'.etm Oficial 
de esta províucía, yo el infrascrito nota
rio do Reinos del colegio de esta cóile, y x 

Escribano principal del Juzgado de la 
Capitanía General de Caslil'a la .Nueva, 
cumpliendo can lo mandado libro el pré
senle en Madrid á 6 de noviembre de 
i 8b0.—Vicente Castañeda.—918. 

Do i Gregorio de Roz lém, Juez logado 
de primera instancia d J distrito de la 
Audiencia 

llago sabw: Que n\ mi Juzgado y Es
cribanía de número del que refrenda, se 
h;v prevenido juicio por el íall-cimiento 
abintestaio-do don Francisco Malosi, en 
el cual he acordado llamar á los quo se 
crean con derecho á hered.nie, para que 
comparezcan en dicho mi Juzgado dcnlro 
del término de 50 dias. 

Dado en .Madrid á 27 de octubre de 
1800.—Gregorio Hoza le ra.—Por manda
to d t su scíioría, Vicente Caslaúeda. 

Juzgado deprimirá instancia del distrif 
del Barquillo. 

En virtud de providencia del señor 
don Vicente A vello, Juez de Paz, y He-
gente del de primera instancia del distrito 
del Birquido de esta capital, refrendada 
del Kscribano de número de ia misma 
don MunuoljCaidoiro, se na señalado el dia 
10 del próximo ui"s dr. diciembre, a las 
doce de su min ina , pira pie lenga efecto 
en su audiencia, sita en el piso bajo de la 
territorial, junta general de acreedores a. 
concurso de don Benito .Rozas. 1 

Lo que se haca publico por el presen
te, á liu de que llegue á noticia de a q u e 
llos.— Caldeiro.—Ui3. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia, 

En viHud de providencia del seflordon 
Gregorio Rozalem, Juez de primera instan
cia dtl díslrilo de la Audiencia de Madrid, 
refrendada del Escribano don Eulogio 
Martilla Sánchez, se hace saber que á 
dicho Juzgado, se ha recurrido por la so
ciedad minera titulada Los amigos t/eUe-
ding, esponiendo que por falla de pago de 
dividendos pasivos, importantes 4000 rea
les, después de tres requerimientos inser
ios en las Gacetas de Madrid de los ;dias 
12 y lo de julio, y 1 i de agosto de este 
ano, y en los boletines Oficiales de la pro
vincia de 12 y 25 de dicho julio y 10 de 

A virtud de providencia del seflordon 
Vicente Avello, Juez de Paz ó interino de 
primera inslditcia del Birquillo, por en . 
fermedad del propietario don Juan Her
nández Casas, refrendada del infrascrito 
Escribano, se cita, llama y em 
segunda y úllin:a vez, y" térm 
dias, á don Francisco de Paula Juvé, ó 
sus herederos, Dármso lluclor, como 
marido y representante legal de Satur
nina Navarro, á esla misma sí fuere viuda, 
ó sus herederos Plácido Caballero, eba
nista, dofla Bernarda Feaulrier y Moranle, 
ó sus bijas herederas en caso de Calle-
cimiento de aquellas; á los hijos da don 
José Moranle, ó sus herederos dofla María 
Osorio Alfaraz, su marido ó herederos y 
á don Mariano Mentalvo, para que dentro 
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de dicho término so presenten en le^al 
-forma en el referido Juzgarlo, que se halla 
en él piso bajo de 11 terrilori.il, ó por la 
citada Escríbanla, calle Mayor, núm. 106, 
á contestar la demanda inlerpu -sla contra 
los mismos por don José Vélenmela y 
Cabr.To, como marido y conjunta por» 
sona di; don i Casilda Fila y Giménez, so
bre nulidad de una memoria hecha por 
don José de Fda, en 10 de setiembre de 
1850. 

Madrid 8 de noviembre de 180Q.— 
V.' B . °—Avnl lo .— Et escribano, Isidro 
Hernández.—921. 

Singado de primera instancia del partido 
de Vonsagrada. 

Iado3 los dias 2o de este mes y el 2 <!e 
diciembre, en el pórtico de la iglesia, de 
diez á doce de sus maflmas, previas las 
formalidades dichas. 

Valdemanco 6 de noviembre de 1860. 
—El Alcalde, Miguel Martínez. 

klcaldia constitucional de la Puebla de 
Muger Muerta. 

Hallándose acordado por el Ayunta
miento de este pueblo y un número du; lo 
de imlivi dúos de que se compone el mis
mo, previas las formaliza !es de instruc
ción, subastar los derechos dé ID las las 
especies de consumos en conjunto y con 

Alcaldía constitucional de Roblede de 
Chávela. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa ha acor lado proceder a la su
basta de las casas que sirven de carnice
ría , matadero y taberna, que pertenecen 
á sus propio*, en arrendamiento por to lo 
el ano venidero de 1 8 6 1 , señalando sus 
dos remales para los (lias 25 del corriente 
y 2 del próximo diciembre, desde las dos 
de su larde en adelante. 

Robledo dts Chávela 4 de noviembro 
de IS60.—El Alcalde, Felipe Berna'do 
de Qairós. 

la instrucción de 2 \ de diciembre de 1056, 
se anuncia al público por medio del Do% 
letln Oficial de la provincia llamando 
licitadores, para cuyos dos remates están 
señalados los dias 18 y 25 del mes actual 
y hora de las diez á las doce de la m i ña
ua, en la sala consistorial, bajo las condi
ciones arregladas á dicha instrucción, que 
se hallarán de manifiesto en el acto, de-
terminan lo el tamo por el que está pre
supuestado cada ramo, á saber: 

! libertad de ventas, por todo el ario : irÓxl 
Licenciado don Manuel PenamaríaMenen- rao de h G l , bajo el Upo de l (Jo6 rs. «;n 

dez, Juez de paz 0 interino du- primera que están encáÜezadas todas las e s t e l e s , 
instancia de la villa y partido de Fon- y además los recargos que acuerdé la 
sagrada, en vacante iei propietario. superioridad, para sus dos reinales es-

I or el presenta y termino de 50 rlkis, tan señalados los dias 18 v 25 del actual, 
cito, Hamo y e líptazo á Luiá González y de once á doce de sus mañanas, en la casa 
Falcon, lujo de otro y de Dolores, natural 1 consistorial,, bajo el püe^o de condiciones 
de Ceniceros, su eda I 29 artos, casado con 
Dolores Mmiu Martínez, /avecindado des* 
do hace 7 anos en Ma rid, y á Bernardo 
Fernandez del Busto (a) Tuerto de Si ha
ré?, oriunlo del pueblo d<- Pinera, v veci\ 
no de San Pe Ira de $ d u r e s ilel concejo eionaí," VaTenliri Martín, 
de Pilona, en el partido del Iníieslo, dé la 

que estará de manilieslo 'en el ácló del 
remate. Lo que se anuncia al público lla
man lo licitadores. 

Puebla de la Muger Mucrli 8 de no
viembre de IS60.—El Alcalde conslilu-

' i ~ r 
provincia !e Oviedo, fugados de la cárcel 
de esta, villa, para que se presenten en 
ella á réspond r á los cargos que les r e 
sultan de la causa que con otros B8 íes 
instruye en este J K¿*do, ¡><>r ¿tentado y 
resistencia á la Autoridad municipal y sus 
agentes, homicidio fnislradocn la persona 
del cabo de la Guardia, civil, y sospechas 
de venir agavillados para efectuar robos; 
bajo apercibimiento de <|u<? eu otro caso 
pasado dicho lérmin >, 80. les declarará y 
continuará el procedimiento en surebelujia 
parandol \s el perjuicio de derecho. Y al 
mismo tiempo exhorto d» nuevo en forma 
á las autoridades asi civiles como milita
res y SIIÑ dependientes, la busca y captu
ra de las sobredichos, y sé remita con 
la segunda I conveniente á disposición de 
este Juzgado. 

Fonsigrala 19 de octubre do 1860. 
.—Manuel Beuainaiiia MenenJez. 

klcaldia constitucional de Costada, 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Galapagar. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, previa la competente autoriza
ción de l.i Eterna. Diputación provincial, 
ha acord i lo proceder á la subasta de ar 
rendamiento de derechos de consumos, 
con la venta esclusiva al por menor, de 
terminados en la instrucción de 2 í de 
¡diciembre de 1856, que se devenguen en 
el pueblod • Navalquejigo, correspondiente 
á esle distrito municipal ene! ano ¡iróximo 
de 1831, y para sus dos remates ha se
ñalado los dias 18 y 25 del actual, de 
diez á doce de sus respectivas mañanas, 
en la sala consistorial de esta villa y con 
arreglo á los respectivos pliegos de con
diciones que se ha'la ra n de manifiesto en 
los actos de la subasta. Lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Galapagar 7 de noviembre de 1860. 
—El Alcalde, Sebastian Greciano. 

Alcaldía constitucional de Valdemanco. 

El Ayuntamiento de este pueblo de 
Valdemanco, en unión d e u i duplo de con* 
tribuyenles de lodas clases, p iév ia3 (as 
formalidades de instrucción, arrienda 
los derechos de consumos y venta esclu* 
•iva al por menor de las especies que 
están comprendidas en tarifa para el 
ano próximo de 1861, tolos en un rema* 
e, por ser pueblo pequeño, y tiene sena-

Don Rafael González, Alcalde cons
titucional de esta villa, hago saber: Que 
habiendo si lo reconocida la cana la que 
por est.1 término se dirige desde el puen4 
le de Viveros hasta donde llaman Valle-
vivar, asi como también la via que á la 
dorech'. de dicha cartali se. d i r ige ¡>.»r 
dicho término al de Vicálvaro; h i-la don
de llaman Pozo de la.Nieve, por don Ce
lestino del Río, visitador eslraor lina rio da 
cañadas de esta provincia, nombrado por 
la asociación general de ganaderos, y auto» 
rizado por el Excmo. seftor Gobernador 
civil, han sido denunciados tolos los ¡ roí 
pietarios, y colonos que.cultivan lasfim x's 
enclavadas colindantes á derecha e iz
quierda de dicha carta la y via, y habién* 
dose acordado por el señor Presidente de 
dicha asociación, y <1 alo la Comisión 
nombiadaen esta al efecto, se proceda al 
deslinda Y amojonamiento de dichas lincas 
denunciadas, dando principio el dia l o del 
actual y hora de las ocho de su ma* 
nana, por el puente de Vivaros, lo hago 
saber á dichos propietarios y colonos de
nunciados, para que en dicho dia y h ira y 
en lossiguientes, hasta la conclusión (le esta 
operación, se presenten provistos de los 
documentos que acrediten la propiedad 
y pafoida de cada una de las lincas que 
cultivan, en la.inteligencia que el que asi 
no lo hiciere, le parará perjuicio, con lo 
demás que haya lugar. Y á (in de que 
llegue a noticia de todos los interesados, 
se lija el presente. 

Dado en Costada á 4 de noviembre de 
1860.—Rafael González. 

Alcaldía constitucional Je El Vardo. 
e 

No habiendo tenido cfeclofla celebra
ción do lá subasta da los derechos y ven
ta esclusiva al por menor de los artículos 
de \ ino, aguardiente v licores, aceite, ja
bón, vinagre, tocino y carnes, de este 
Real Sitio , para el arto de 18U , según 
estaba anunciado, por falla de licitadores, 
este Ayuntamiento constitucional ha se* 
calado para celebrar sus dos rcmaíos los 
dias l x y Üo del presente mes, de diez á 
doce de la martina, en su sala consistorial, 
previas las formalidades de estilo , donde 
estarán de manifiesto los oportunos plie
gos de condiciones para conocimiento del 
público. 

R »al sitio de El Pardo 5 de noviem
bre de 1860.—El Alcalde constitucional, 
Pedro Ramos. 

Alcaldía constitucional de Urca. 

Autorizado el Ayuntamiento constitu
cional de esta villa por el Excmo. seflor 
Gobernador civil de e s h provincia, para 
subastar el servicio del arbitrio del peso 
y medida, con el uso libre por lodo el 
arto de 1861, ha señalado para sus rema* 
tes tos dias 18 y 25 del corriente, en la 
casa consistorial, de once á doce de sus 
mañanas, con sujeción al pliego de condi
ciones que estará de manilieslo en la Se
cretaría municipal y en el acto dJ I re
mate. 

Brea 7 de noviembre de. 1S60.—Por 
acuerdo del Alcalde.—El Teniente , F e 
lipe Fernandez. 

Alcaldía conslitucienal de Chapinería. 

En la villa de. Chapinería se subasta 
con la esclusiva en las ventas al por me
nor, el abasto y derechos de los artículos 
de consumos de 11 misma, por to lo el. in-
¿edialo arto de y para sus dos re-
males han sido señalados los d ias - J8 y 

leí presente .:;es, en la casa consisto** 
rial de dicha villa , v hora de las dos de 
sos respectivas tardes, bajo el pliego de 
can li -iones que estará de manilieslo. 

Chapinería 7 de noviembre de 1860. 
—El Alcalde, Nirciso Rico.—¿*or su 
mandado, Juan Polo, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Hustarviejo. 

Con autorización superior, se arrien
dan los ramos de consumos de esta villa, 
p ú a cubrir su encabezamiento por todo 
el año de 1861, á saber: el vino, vinagre, 
aguardiente, aceite y jabón á la libre 
venta, y las carnes á la esclusiva del por 
menor. Su primer remate lendrá lugar el 
donrngo 25 de noviembre próximo, y el 
secundo y último, haciendo mejora legal, 
el i de diciembre siguiente, ambos en la 
casa de Ayuntamiento , dando principio á 

i las once de la mañana, previo loque de 
campana, bajo del pliego de condiciones 

! que está do manilieslo en la Secretaria de 
| Ayuntamiento, y será leído al dar princi 

pió á las subastas. 
Los tipos de las especies son los si

guientes: 
Vino 5.490 
Aceile 2 .800 
Jabón . . . . . 600 
Vinagro. . . . 10 
Aguardiente. . . . 2 .400 
Carnes 6.535 
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En cuya cantilad, con el aumento d t 

un 5 por 100, y el precio marcado á cada 
especie, en su unidad de libra y cuartillo 
respectivamente, serón admisibles las 
proposiciones que se hagaú en el primer 
remate, y en el segundo las que lleudan á 
rebajar el precio de aquellas, 

Nuevo Bastan 0 de noviembro do 
1S60.—El Alcalde, Juan Tomás Palomar. 

Alcaldía constitucional de Chapinería. 

En la villa do Chapinería se subasta 
el remate del arbitrio del peso y medida 
de uso voluntario de la misma, por todo 
el inmediato arto de 1861. Para dicha su« 
basta, está señalado o* dia 18 del presente 
mes, á las dos de su larde, v para la me* 
jora de la décima el dia 25 del mismo y 
hora de las dos de la Urde, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en 
la secretaria del Ayuntamiento. 

Chapinería 7 de noviembre de 1860. 
—El Alcalde» Narciso Rico.—Por su man
dado, Juan Polo, Secretario. 

17.835 
Bustarviejo 6 de noviembre de 1860. 

—Francisco í)iaz. 

klcaldia constitucional de Nuevo Ras tan. 

Habiendo acordado esle Ayuntamiento 
previa la competente superior aprobación, 
el arrendamiento de los derechos y venta 
esclusiva al pormenor de los ramos de 
t ino , vinagre, aguardiente, aceile y car
nes para el año de 1861 , en conformidad á 

BOLSA DE MADRID. 

Colixacion del 10 Je noviembre de 1860, 

v áto4 tres de ta larde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 49*60 y 65 c : á plazo, 49-70 
á fin cor. vol. 

ídem del o por 100 diferido , no 
publicado, 41-50 d.; á plazo, 41-60 i 
Gn cor. vol. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado, 50 d. 
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ídem Je segunda clase, id. 21 -50 p . 
ídem del personal, id., IS-SO d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abrir de 1S30 de á 1000 reales, 
6 por iOO anual , no pub'icado, 9 6 . 

Ídem d e a 2000 rs. id. , 1)7 d. 
Ídem d e l . " de junio de i S o l , de á 

2000 ni. id. 93 2o d. 
ídem de 51 de agosto de 1S52, do á 

2000 reales, id. QWóO. 
Idcm de 1.° de julio de 185(5, de á 

2000 rs . , id, 9 i 75 d. 
Acciones de obras públicas de i . ° 

de julio de 1858, i d . , 9 5 5 2 . . 
ídem del canal de Isabel 11 de á i 000 

reales, 8 por 100 anual, id. 108 7 5 d. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id. 9 2 55'. 
Accionesdtl Banco de España id. 203 

50 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 5 0 - 4 5 . 
París á 8 dias vista , 5-24. 

Plazas del reino. 

Albacete. . . -
Alicanle.. . . 
Almería.. . • 
Avila 
Badajoz. . . • 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos 
C^ceres.. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Corufta i par. 
Cuenca tt 

Gerona J 
Granada I 
Guadalajara. . 
Huclva. . . . 
Huesca. . . • 
Jaén 
León 
Lérida. . -

Daflo. 

» 
» 

par. d. 
I |8 

» 

par d. 
» 

*I« P-
» 

1|4 d. 

Deneücio. 

par. 

Logroño I Ij2 

» 
oj8 p . 

f¡4 

JLugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pampluna. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebasüan. 
Santander. . 
Santiago. . . 

1 
a 

p a r . 
1 p . 

» 
par. 
m <]. 
\ \ \ d. 

• - . . i | 2 d 
gWytó par. 
Sevilla. . . 
Soria. . . . . 
Tarragona. . 
Teruel. . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . .-
ValJadoIid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . 
Zaragoza. ; . 

par. p, 
5|'< p. 

» 
» 

3 | i d. 
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noviembre 8 de 1860. 
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Españoles. 

3 por 100 interior. 
ídem esterior.. 

43.112 
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h l . C A L Ü l A - C O R R E G l í i ü E H T Q DE 
M A D R I D . 

De los partos rétpiU'dos . en este din 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y i.uia 
do precios de artículos de coñsjimo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de\ 
. . hoy9¡ 

-2134 
íoüS* 

» 
8682 

106 

.668 

198 

fanegas de Irlgo. 
arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido, 
arrobas deca rben . 
vacas_que componen 42 .808 

libras de peso, 
'carneros que hacen 15.769 li

bras de peso, 
cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 42 á 47 rs . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos l ibra. 

ídem de camero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

Ídem de'ternera, de 66 á 76 rs . arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Tocino aftejo, de 72 á 76 rs . arroba, 
de 28 á 50 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra. 
Id. en canal, de 69 á 70 rs arroba. 
Lomo, cíe 52 á 5 \ cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 106 r s . arroba, y de 

58 a 46 cuartos libra. 
Aceite, de 76 á 78 reaies arroba, y de 22 

á 2 i euarlos libra. 
Vino, de 52 á 40 r s . arroba, y de 10 á 

12 cuartos cuartillo. 
Pan dedos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 52 á 42 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, ü o 22 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

l i c u a r l o s libra. 
Arroz, de 50 á 3 i r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 a 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 6 i a 68 r s . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 6 rs . arroba, y de 

2 a cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada añeja, do 25 á 26 reales fa« 
nega. 

Algarroba, á 5 3 r s . id. 

Trico vendida. Precios. 
Fanegas. Rs, vn. 

40 48~~ 
SO 51 
40 51 
24 51 
36 50 
70 48 
21, . . . . 49 
60 51 
55 49 1(2 
36 49 5i4 
52 50 
50 50 
56 49 1(2 

- 5 5 52 
50 50 
17 48 Ii2 

130 o i 
50 49 

100 49 
53 49 1(2 

Trigo vendido. . 937 fanegas. 
Quedan por vender 5740 

Precio máximo 5 
ídem mínimo. . . . 1 8 
loVip medio. . 49,97 

Madrid l o de noviembre de 1800.—!<:i 
Alcalde-Corregidor Duque Je Sesto. 

CAJA DE AUORItOS DE MADRID. 

Domingo 11 de noviembre de 1860. 

lis. Cents. 

Han ingresado en esledia, de
p i l a d o s por 2525 indivi
dúes, itélokcaátpstiB bao 
FÍiJo nu.'vos impon'Tif .s. 

Se han devuelto, á solicitud 
• de 76 interesados-. . . . 

E! Director de Semana, 
El Marques del Socorro 

Ü 7 070 
iuJgj>du> i 
87 .242,40 

PARTE NO OFICIAL. 

• ANUNCIOS. 
SAN JOSÉ EN CONGOSTRINA. 

Sociedad minera. 

Hallándose en descubierto con esta So

ciedad por dividendos atrasados dona Ca. 
yetana Fernandez por 250 rs. , don Fran
cisco Ccyanes p r loO, y don Pedro José 
Higueras por 100, se les requiere por se-
günda vez, par;i que en »:! término de (pun
ce dias «c prüícnleii á satisfacer mis respec
tivos descuj'ier'os en risa del c Wrador y 
np def-adO de la Sociedjid d o n Manuel Be
nedicto, calle del Desengaíio, número 24, 
cuarto principal, en el supuesto que de no 
verificarlo en los platos m a n a ios por el 
articulo 21 d e l a l e y . l . S ciedfl -s mineras, 
les seguirán los pcrj«-icios marcados en la 
misma.—El Secretario-Contador, N. Rico. 

919. 

FUSIÓN CARBONÍFERA Y METALÍFERA 
DE BELMLR Y ESPÍBL. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto del pago de 
segundo y tercer dividendos acontados por 
el Consejo de Administración de esta So
ciedad, las aprimes preferentes de la mis
mas i úms. 310 y o l í , se anuncia en este 
Bo'etm de la provincia con arreglo al ar
tículo 12 del Reglamento, que es de con
formidad con el 21 de la ley, para que 
en el térmn>o de quince dias sean presen
tadas dichas arenales en el domicilio social, 
cut sla de Santo Domingo, núm. 2 , cuarto 
principal, á satisfacer los 1GU0 rs. que 
adeudan. 

Madrid 9 de noviembre de 4860.—El 
Director Gerente ¡merino, Juan López le 
Arce.—920. 

LA ANTIGUA PROVIDENCIA. 

Sociedad especial minera. 

Eu Junta general cstr idrdinaria verifi
cada en el dia de ayer, se IM acr rdado en
tre otras cosas echar un dividendo estra-
ordáiario de 2 0 rs. por ac. ron, con objeto 
de satisfacer las deudas que se timen con
traídas, dtbiéudose de exigir iu.Impensa
blemente eu lodo el mes actual, mediante 
a n o admitir demora los pagos que se tie
nen que hacer: en el concepto de que si 
trascuirido dieho término dejasen de satis
facerlo alguno ó algunos, se les obligará á 
efectuarlo por medio de los Tribunales. 

La ref rid i < x iceion , como responsa
bles todos tos accionistas á su pago, se ha 
hecho comprensiva tatito á los actuales, 
auuque deji i de serlo, como á l"¿ que lo 
eran en 15 «lo agosto de 4859, según 
acuerdo también de Junta general celebra* 
da en aquí 1 dia; i o sirviéndoles de disculpa 
el li.dier dejado de pertenecer a la Socie
dad, ya por cesión liéi ln ,ó ya por amorti
zación d..- sus acciones, 

Lo que se pone eu conocimiento délos 
mismos paira los efectos que liava lugar, 
' Madrid 4 de noviembre de lStíO.—Por 
acuerdo de lu Junta general, el Secretario-
Contador, E. Molero.—922. 

EtíFRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
CIÓN DE MofiTEI.LANO. 

Sociedad especial minera. 

Según previene el '¡t. 21 de la ley do 
Sociedades mineras de (J de julio d.; 1&J9, 
han sido requeridos con esta fecha por pri-
nj ' c ra V i z » i < i ! i ; i o 1 1 1 i | ¡^ose l pago 
délos <Jíviff¿)iHos qne n'démla'ñ, al Sr. Te

sorero don Andrés Talomla. que vive calle 
de Valencia', núm 1, cuarto principal, los 
señores que á c mtuiuaenm se vípreóan : 

Don Jo é Antonio Giménez, por el di
videndo 4." do las-atciones núins. 720 y 
721, 96 rs. 

Don K^.ébah Ángulo, ; or > I dividen
do 3.° de las acciones nú.ns. 830 y 851, 72 
reales. ; / / . IH 

Don Po<;r<». Sol loso, poi fH îvidobttp/3.* 
de la acción Gil'>. 5i} i 

xV.̂ dnd 11 de noviembre de 1SG0.—El 
Secntario, Salvador Qair,oga.---924. 

I.ÜlTOH. H.Ji *\ lM„v, . M.i.i •.. 
imprenta del mirno, Puebla nuri:>IQ.QÍfrf. 

ua Ata Carrea*™ L'A?a. de .-urt l'at>tt. 
M4LvP.lt).-1880. 
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